
Expediente: 3179/26
Carátula: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ GIL TESTA MERCEDES NOEMI DEL VALLE S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GIL TESTA, Mercedes Noemi del Valle-DEMANDADO
20235195985 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 3179/26

*H108023204607*
H108023204607

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ GIL TESTA MERCEDES NOEMI
DEL VALLE s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 3179/26.-Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J.
Concepción

CONCEPCIÓN, 03 de junio de 2026.-

Advirtiendo la jurisdicente que en el punto 3) del proveido de fecha 09/04/2026 se consignó de
manera errónea el monto a intimar y las acrecidas calculadas, siendo los correctos "$122.487,98" y
"$24.497,59" respectivamente, y asimismo se omitió acompañar copia del escrito de demanda al
mandamiento de fecha 14/04/2026, a fin de no conculcar el derecho de defensa de las partes y
evitar futuras nulidades procesales, corresponde rectificar el error material incurrido, dejar sin efecto
el mandamiento ut supra mencionado y reiterar el mismo en debida forma. Sirva la presente de
fehaciente notificación digital. MMNS

Actuación firmada en fecha 03/06/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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